
, y CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

San Salvador, 24 de agosto de 2017 

El Departamento de Acceso a la Información Pública de la Corte de Cuentas de la 

República, informa a la ciudadanía: 

Que según Decreto 591 , página No. 572 del Diario Oficial de fecha 01 de febrero 

de 2017, en el cual se decreta la Ley de Salarios para el ejercicio financiero fisca l 

del año 2017, en donde se establece lo correspondiente a los Gastos de 

Representación de la Cámara de Segunda Instancia de esta Corte, conformada 

por: Presidente, Primer Magistrado y Segundo Magistrado; asimismo, aclaramos 

que la Corte de Cuentas de la República, no realiza gastos en concepto de dietas. 

Dicha información se puede visualizar bajo el siguiente link: 

http://www.cortedecuentas.gob.sv/index.php/es/marco-

presupuestario/remuneraciones?download=6944:remuneracion-mensual-por-

sistema-de-ley-de-salarios-2017 

Directora de Transparencia y Oficial de Información 

Teléfonos PBX· (503) 2222-4522, 2222-7863, Fax: 2281-1885, Código Postal 01-107 
http:l/www.cortedecuentas.gob.sv, 1ª Av. Norte y 13ª C. Pte. San Salvador, El Salvador, C.A 


